
El Comité de Ministros deci-
dió inhabilitarse para votar el
proyecto minero-portuario Do-
minga, tras haber rechazado esta
inversión en 2023. En una sesión
extraordinaria realizada ayer,
los ministros integrantes resol-
vieron que no se pronunciarán
sobre una futura decisión en tor-
no a la iniciativa de Andes Iron
por US$ 2.500 millones, ubicada
en la comuna de la Higuera, Re-
gión de Coquimbo. 

Debido a lo anterior, presenta-
rán una consulta a la Contraloría
General de la República en torno
a la composición y presidencia
del futuro Comité de Ministros
que resuelva sobre este proyec-
to. 

A través de un punto de pren-
sa, la ministra del Medio Am-
biente, Maisa Rojas —quien pre-
side en circunstancias normales
el Comité de Ministros—, comu-
nicó que la decisión de inhabili-
tarse se tomó porque los minis-
tros que conformaron esa ins-
tancia ya se pronunciaron sobre
el proyecto en la votación del 18
de enero de 2023, que reciente-
mente anuló el Tribunal Am-
biental de Antofagasta por con-
siderarla ilegal. 

El que algunos ministros no se
hayan inhabilitado en esa opor-
tunidad, debido a la expresión
de opiniones previas sobre la
minera, fue una de las razones
que el Tribunal Ambiental con-
sideró para resolver que el Co-
mité de Ministros debía volver a
pronunciarse sobre la iniciativa
de Andes Iron. 

En la sesión de enero, el comi-
té decidió calificar desfavorable-
mente el proyecto Dominga. Se-
gún afirman desde el Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA),
esta decisión fue “con base en los
informes de los organismos téc-
nicos con competencia ambien-

tal y al análisis de la secretaría
técnica del Comité radicada en el
SEA, y de manera unánime”. 

El recurso

Al mismo tiempo, el SEA pre-
sentó un recurso de casación en
la forma y en el fondo en contra
de la resolución emitida a princi-
pios de diciembre por el Primer
Tribunal Ambiental (ver recua-
dro). 

La ministra Rojas se refirió al
requerimiento presentado por el
SEA, en su rol de secretaría téc-
nica, ante la Corte Suprema. De

acuerdo con sus palabras, este es
un mecanismo legal que “está
disponible para defender (...) lo
resuelto por el Comité de Minis-
tros de enero del 2023”. Agregó
que persigue que “la Corte Su-
prema se pronuncie sobre el fon-
do y la forma que están en los ar-
gumentos de la casación”. 

Rojas afirmó que el Comité
defiende su decisión de recha-
zar —por unanimidad— el pro-
yecto Dominga, ya que “fue una
decisión fundada y apegada a la
institucionalidad” en la que el
Comité “tuvo a la vista los in-
formes de los órganos técnicos

con competencia ambiental, de
la evaluación del Servicio de
Evaluación Ambiental y, de una
manera unánime, resolvió aco-
ger las 12 reclamaciones que se
nos presentaron (...) y, en conse-
cuencia, calificar de manera
desfavorable el proyecto Do-
minga”.

Además, el SEA presentó un
recurso de suspensión de los
efectos de la sentencia del Tribu-
nal Ambiental, para poner en
pausa el límite de 15 días (se
cumplen el 31 de diciembre) que
impuso este organismo a una
nueva resolución del comité.

El rol del Ministerio
del Medio Ambiente

Ayer, en un punto de prensa,
la ministra Maisa Rojas se refirió
al dictamen que la Contraloría
emitió en agosto de 2023, donde
estipulaba que la secretaria de
Estado y Marcela Hernando (mi-
nistra de Minería en ese enton-
ces) sí estaban habilitadas para
votar en el Comité de Ministros
sobre el proyecto Dominga. Al
respecto mencionó que “aquí es-
tamos en una evaluación de im-
pacto ambiental en un territorio
altamente valioso y frágil. Y el
rol del Ministerio de Medio Am-
biente es el cuidado de nuestra

naturaleza”. 
La ministra Rojas sostuvo

que el proyecto minero-portua-
rio está emplazado en “un terri-
torio que tiene un altísimo va-
lor ecosistémico”, que es “úni-
co”, “valioso” y “frágil”, y “un
ecosistema del cual depende el
sustento de todos los habitantes
de esas comunas, un sustento
económico a través de muchas
de las actividades que allí ocu-
rren. Es un ecosistema que es
valorado por los chilenos y chi-
lenas (...) y también a nivel in-
ternacional, en particular por la
comunidad científica. Es un lu-
gar tan importante como Galá-
pagos”.

Enviaron una consulta a la Contraloría para una nueva composición del consejo de secretarios de Estado:

Comité de Ministros se inhabilita para futuras
votaciones sobre el proyecto minero Dominga
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Pese a la decisión, el SEA recurrió a la Corte Suprema para impugnar el fallo del
Primer Tribunal Ambiental, que anuló el rechazo de la iniciativa de 2023. 

La ministra de Medio Ambiente, Maisa Rojas, defendió ayer el rechazo al proyecto Dominga y afirmó que está
emplazado en un territorio con “altísimo valor ecosistémico”. 

Días después de que el Sindi-
cato N° 3 de Escondida, consti-
tuido en noviembre, cerró su
negociación colectiva con un
bono de término de conflicto
por $32 millones, el Sindicato
N° 1 de la misma minera acusó
a Escondida-BHP de prácticas
antisindicales en el mayor yaci-
miento de cobre del mundo. 

Según indicó el poderoso
Sindicato N° 1, que alcanzó a
estar en huelga menos de una
semana en su última negocia-
ción colectiva, la empresa ha-
bría tenido una “activa inter-
vención” en la articulación del
Sindicato N° 3, en lo que sería
un “intento por debilitar a
nuestro sindicato”, asegura-
ron. 

Patricio Tapia, presidente
del Sindicato N° 1, señaló a “El
Mercurio” que descartan ma-
nifestaciones producto de esta
situación, pero que sí se con-
centrarán en las acciones lega-
les. El Sindicato N° 1 presentó
una denuncia en el Juzgado del
Trabajo de Antofagasta por
prácticas antisindicales. 

De acuerdo a esta organiza-
ción, que es seguida como refe-
rencia en el mundo sindical de

la industria minera, el superin-
tendente de Relaciones Labora-
les de Escondida, Óscar Valen-
cia, envió en agosto un correo
electrónico a la gerente de Rela-
ciones Laborales de la empresa
y al que luego sería el presiden-
te del Sindicato N° 3, Marcelo
Fonseca, citándolos a “conver-
sar de las estrategias, pasos si-
guientes y estado del Sindicato
3”. 

Para el Sindicato N° 1, esta
comunicación da cuenta de la

“directa injerencia de la empre-
sa, en donde es el propio em-
pleador el que interviene en la
revisión del estado y situación
de una entidad sindical que su-
pone debe ser autónoma”. 

Además, agregan que “tal
concertación implicó la contra-
tación masiva de nuevos traba-
jadores para darle viabilidad a
este sindicato, que pasó de 50 a
360 socios de agosto último a la
fecha”. Es más, según Tapia,
habría trabajadores a plazo fijo

dentro de este sindicato, algo
que sería “inédito”. 

Contactados por “El Mercu-
rio”, desde el Sindicato N° 3
declinaron referirse al tema, ci-
tando que ellos no habían sido
notificados de ninguna deman-
da. “Entendemos que cual-
quier tema judicial debe ser
discutido exclusivamente ante
los tribunales de justicia. Por
nuestra parte, seguiremos en-
focados en obtener y mantener
las mejores condiciones labora-
les para nuestros socios”, dijo
Fonseca a este medio. 

BHP

Desde Escondida-BHP seña-
laron en un comunicado que la-
mentaban “estas acusaciones,
que buscan desvirtuar y poner
en cuestión un proceso que se
ajustó a la ley con un sindicato
formalmente constituido ante
la autoridad”. 

La empresa sostiene que el
correo electrónico al que alude
el Sindicato N° 1 es parte de la
comunicación regular que ocu-
rre con los trabajadores. “En
Escondida mantenemos cana-
les de comunicación periódicos
con todas las entidades repre-
sentativas de los trabajadores.
La reunión que se menciona
forma parte de estas activida-
des y su contenido está en co-
nocimiento de la autoridad me-
diante documentación debida-
mente respaldada”, aseguran. 

Poderoso Sindicato N° 1 denunció prácticas antisindicales de minera:

La grieta sindical que surge en
Escondida tras negociación
colectiva con nueva organización 

La agrupación de trabajadores dice que la compañía tuvo
injerencia en la creación de nuevo sindicato, con el objetivo
de “debilitarlos”. 

C. MUÑOZ-KAPPES

El Sindicato N° 3 de Escondida se constituyó en noviembre de este año. 
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n El SEA busca impugnar el fallo
del tribunal ambiental
El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) presentó un recurso de

casación en la forma y en el fondo ante la Corte Suprema por el fallo
favorable al proyecto minero-portuario Dominga del Primer Tribunal
Ambiental. En ese caso, el SEA actuó en su rol de secretaría técnica del
Comité de Ministros.

Según informó el SEA, el objetivo del recurso es "impugnar la sen-
tencia del tribunal y defender la legalidad de la resolución del Comité de
Ministros que sesionó el 18 de enero de 2023”. Además, se solicitó al
Tribunal Ambiental la suspensión de los efectos de la sentencia mien-
tras el recurso “se resuelve por la Corte Suprema”. 

En su resolución, el Primer Tribunal Ambiental dio 15 días al Comité
de Ministros para resolver nuevamente respecto al proyecto Dominga. 

Según expertos, son los jueces ambientales los que ahora tienen la
palabra sobre los plazos. “El que debe resolver la suspensión de los
efectos es el Tribunal Ambiental. Mientras no se pronuncie, la sentencia
debe cumplirse”, dice Sebastián Herrera Larraín, socio de Lathrop
Mujica Herrera & Diez Abogados. El vencimiento de este plazo es el 31
de diciembre de 2024. 

Iván Poklepovic, director de Recursos Naturales de Aninat Aboga-
dos, afirma que en ese sentido hay dos escenarios. Si el tribunal otorga
la suspensión solicitada por el SEA, quedan suspendidos los efectos de
la sentencia hasta que la Corte Suprema resuelva la casación. Pero “si
no otorga la suspensión, podría entenderse que hay un desacato si el
Comité de Ministros no resuelve el proyecto Dominga dentro del plazo
que indicó la sentencia”, comenta. 

Por otro lado, el presidente de la Sociedad Nacional de Minería,
Jorge Riesco, lamentó la decisión del Servicio de Evaluación Ambiental
de presentar recursos de casación . “Hoy estamos viendo inconsisten-
cias respecto a que la misma entidad que tiene que conducir el proceso
para evaluar el proyecto está interponiendo recursos para evitar que se
cumpla una sentencia del Tribunal Ambiental”, afirmó. 

Continúan las negociaciones
entre la estatal Codelco y los sin-
dicatos de algunas de sus divi-
siones.

La División Salvador y el Sin-
dicato de Supervisores SISPEL
alcanzaron un acuerdo en el pro-
ceso de negociación colectiva
anticipada, cuya propuesta fue
aprobada por el 98% de los vo-
tos, indicó Codelco a través de
un comunicado de prensa. La
firma cuprera no detalló las con-
diciones del beneficio otorgado
en términos de bono y ajustes de
remuneración.

Según la estatal, el convenio
mantiene y moderniza los actua-
les beneficios para los supervi-
sores, y tendrá una vigencia de
36 meses. Comenzará a regir el 1
de mayo de 2025, e involucra a
un universo de 227 personas.

Codelco añadió que el conve-
nio se condice con los recientes
procesos de negociación colecti-
va desarrollados tanto en la Cor-
poración como en la División
Salvador.

Esta unidad productiva está
ubicada en la comuna de Diego
de Almagro, Provincia de Cha-
ñaral, Región de Atacama

Chuquicamata también llegó
a acuerdo con 3.400 trabajado-
res con pagos por unos $27 mi-
llones a cada operario.

Se suma a Chuqui:

División
Salvador llega 
a acuerdo con 
sus supervisores

Duración del
convenio será por 36
meses a partir del 1 de
mayo de 2025.
EYN

La Superintendencia del Me-
dio Ambiente (SMA) formuló
cuatro cargos en contra de An-
glo American Sur S.A., por in-
cumplimientos a permisos am-
bientales asociados a proyectos
de su yacimiento Los Bronces,
localizado entre Lo Barnechea y
Los Andes. La firma arriesga
multas por hasta $17.000 millo-
nes, indicó el fiscalizador.

La primera infracción, califi-
cada como gravísima, es por fal-
ta de una solución definitiva pa-
ra los drenajes ácidos generados
en el Depósito de Estériles Do-
noso. La firma señaló que en oc-
tubre se ingresó un proyecto a
evaluación ambiental para dar
una solución definitiva a este te-
ma, que ya cuenta con una medi-
da transitoria “para el control de
aguas contactadas”. 

El segundo cargo (infracción
grave) es por no implementar un
sistema de restitución de las
aguas ácidas captadas aguas
abajo del Depósito de Estériles,
en los términos de la evaluación
ambiental del proyecto. El tercer
cargo (grave) apunta a que no se
han implementado medidas adi-
cionales exigidas en la RCA para
el control de infiltraciones en el
tranque de relaves Las Tórtolas.

Anglo dice que ya implemen-
ta obras para la optimización de
la barrera hidráulica aprobada
por la autoridad, para mejorar el
control de infiltraciones.

Faena Los Bronces:

Anglo arriesga
multas por
$17.000 mills.

SMA formuló cargos
por incumplimiento
ambiental.

EYN

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:
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  $9.045.010
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      43,97%

Sección:
Frecuencia:
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